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Guayaquil, Julio|12 de 1.994 

Señor Lon 

EDISON SANCHEZ ORDOÑEZ 
Ciudad .- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Ja compañía INMO+ 
BLLIARIA LAS VE(JAS S.A. "INLASVESA", reunida el 12 de julio de mil 
novecientos novdanta y cuntro, Luvo el acierto de designar a usted 
PRESIDENTE de lá compañía por un período de cinco años, con todos, 
los derechos y al..buciones que señalan la Ley y los Estatutos. 

La compañia Inmoypiliaria Las Vegas S.A. INLASVESA constituyó median-: 
te escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón; 
Babahoyo, el 1% de marzo de 1.985, aprobada mediante resolución; 
del señor Inteddente de Compañías de Guayaquil No. 85-2-1-100812 
del 24 de abril| de 1.985, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Venlanas [con el H 2 de fojas 8 a 13 con el Y 12 de fojas 
28 a M3 anotada bajo el número 598. 

Muy atentamente, 

bo 
* / : 

a , 

RAFAEL SANCHEZ. earon 
Secretario Ad-lloj: 

RAZON.— Peclaro ve arepto el cargu y tomo pusesión del mismo. 

EDISON SANCHEZ ORDOÑEZ 
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Cortificos»= Que el Norbraziento que antecede queda inscrito en' 

el Regictro de la Propíodad del Cantón Ventanas Provincia de 

Los Ríos,con el No.30 del Rogistro Norcantil a fojas 74 y ano» 

tada bajo ol 2 773 del Libro Reportorio conoral Mae 

ÓN SONS, El Registrador de la Propiedad. — 
“9 5% jacta: Pe z 25 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CEt Castibo? : CANTON VENTANAS PROV. DE LOS Rios a : 
L Soy 

    

  

     


